
Año de 1886. Martes 28 de Diciembre. Núm. 294.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSBOIOS DE SUSOaiCIÓN.

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto. íSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por linea.

Las leyes y aisoosiciones generales del Go
bierno son obligatorias para caiia capital úe pro
vincia desde ene se publican oñciaiinente en 
ella, y desde cuatro días después para ios tiemas 
pueblos de la misma provincia. /'Vscreia de 28 de 
Noviembre de ].S'á'~t,/. ,

Inmediatamente que los Sres. .Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
ciue se lije un ejenmiar en ei sitio de costum ore 
donde permanecerá hasta ei recibo del numero 
siguiente.

PUNTO US SUSOEIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

Las suscrioiones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

se instruyen por los Registradores de la pro- 
; piedad para obtener declaración de méritos, 
■ sin que obste á elío el que tales expedientes

se incoan en el exclusivo provecho del qne 
¡ los insta, pnes lo propio acontece con los de 
i licencia y devolución de fianzas, taxativa- 
1 mente comprendidos en la Real orden de qne

se ha hecho mérito:
Y 2.® Qne es justo y conveniente facili

tar cuanto conduzca á asegurar el buen ser
vicio de los Registros de la propiedad y á ello 
puede contribuir indirectamente el que se 
tramiten sin gastos para' los interesados los 
expedientes de que se trata;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido ordenar 
se tramiten de oficio y sin exacción de dere
chos arancelarios los expedientes que instru
yen los Registradores de la propiedad para 
obtener la declaración de méritos contiaidos 
en su carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos., .Dios guaide á 
V. I. muchos años. JSÍadrid 24 de Noviembre 
¿g 1886.—Alonso Martinets.—Sr. Director ge
neral de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

(Gacela del26 de Diciembre de 1886.J

Sección primera. 
'~~”PARTE~OFICIÁL.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. BIM. el Bey y la Beina Be.geníe 

(q. D. g.) y su Augusta Beal ramilia conti
núan en esta dorte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 27 de Diciembre de 1886.)

Sección segunda.
Ministerio de Gracia y justicia.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: En vista del expediente instrui

do en esa Dirección general á instancia del 
Registrador de la propiedad de Castuera don 
José María Alonso Lossa acerca de si deben 
tramitarse de oficio los expedientes que se in
coan sobre declaración de méritos:

Visto asimismo el informe del Presidente 
de la Audiencia de Cáceres:

Vista la Real orden de 12 de Enero de 
este año:

Y considerando:
1." Qno lo preceptuado en esa Real orden 

es en un todo aplicable á los expedientes que
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, NúM. 2102.

BEPOSITÁRIA DE FÍB^DOS DEI PRESOPDESTO
DE LA PROnCU DE ÍALLAODLID.

EJERGSOO AMFE2ÆDO BE 1§8S A 1886.

MES DE JULIO DE 1880.

CUENTA coi-respondiente á dicho mes, que yo E. Eámaso Marcos, depositario de los 
fondos del presuqmesto de esta provincia, rindo con arreqlo á lo prevenido en el art 48 
de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, u en 
conqoí midad a^ lo oque establece el art. 143 del Eeqlamenio para su eieciícion de la misma 
fee ta de la eaiistencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadeís en el de 
es a cuentee^ cíe ¿o satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la eeeistencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en 
las de los^ Jistableamienios de Jnstruedon pública y de Eeneficencia para el mes de 
Apgosto siguiente cl saber:

Pesetas.

P’^7to’”.^”^ 4" 9“?° ciento noventa y nueve mil cuatrocienta.s noventay nueve pesetas cua- 
F7EÍL-I a4F ““‘™os> 91’6 resultaron existentes en fin riel mes de Junio anterior, según 
apaiece de la cuenta del mismo y relación que se acompaña bajo el núm 1 ° 

bon mas car
1 '^^ Diciembre próximo pasado, al cerrarse definiti-

presupuesto de 1884 á 1885, según aparece de la cuenta del mismo 
n>í5, ultimo dm referido ejercicio, y qe la relación que se acompaña bajo el núm. 2. . . 

^^^ó ’^no?mcincuenta y tres mil doscientas sesenta y nueve pesetas, veinticuatro céntimos
1 ascienden las cantidades ingresadas' en el mes de esta cuenta en la Deposi- 

taiia de mi cargo pur los diíerentes conceptos que por menor expresan las 6 relaciones de 
y acreditan los 44 cargarérnes que be firmado, y se han expedido 

SX^n^ó ‘'' ^^^^^^'^^ ^■*“ ®^^^ provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta

Poi productos de las reatas y censos de la provincia, según relación núm 3
Por id. de portazgos, pontages y barcales, según id. núm. 4. .
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm 5 .........

^em sos legales para cubrir el dè/icit, seguin id. núm. 6
Poi id. del recargo sobre la sal común, seguin id. núm 7
Por id. del ramo de Jnstruedonpública, según id, núm 8
Por id. del id. de Ji ene licencia, según id. núm 9
^°VtoeroTo^^^^ ^’«œy^? sobre las contribuciones directas 'g 'la ’de'consumos, según id’ 

Por id. de arbitrios especiales, según id. núm 1.1
sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas en la 

tjr g a i. de consumos, según idem núm. 12. . .
Por id. de empréstitos, según id. núm. 13. . . ^ ?
Por id. de enajenaciones, según id. núm 14

pj- 4® ú^-^idlas de presupuestos anteriores, según id. núm 15
Pol Ú d! dclprecrpuecto luHciouP según id. uúm.'ie'.

MOVIMIENTO BE FONDOS.
^ ^Vúmei^laciones de caudales de unas, cajas á otras ocurridas en este mes, según relación 

hechos por el presupuesto anterior de 18 á 18 para nivelar’las 
oi nao Cle este mes respectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19

Total cargo

199499-47

1074)0

17626’50 
»

»

3050*79 
»

252768-71
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Son data cuarenta y nueve mil ochocientas siete pesetas, cincuenta y ocho céntimos, satisfechas por 
mí en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, '‘orporaciones é individuos que tie
nen seuals/los haberes y asig'naciones en el presupuesto de esta provincia, se^un por menor expresan las 
22 relaciones de Data que acompañan y acreditan los 71 libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMEREA DE£PRESUPUESTO.
r*©T*sonal.

Fesetas.

□Material.

I escias.

TOtAIj.

Fesetas.

OASTOS O eUIGÍ-A'rOKlOS.

CAPÍTULO 1.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y 
de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de Pósitos, 
según relación número 1................................................................. 1480^00 125‘00 1605'00

Idem por sueldos del Archivero de la provincia y del Depositario de
fondos provinciales, según relación núm. 2...................................... » »

Idem por obligaciones de las comisiones especiales de la provincia, 
según relación núm. 3................................................................... » »

Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación núm. 4. . . .... .................... » >>

Idem por id. de los Médicos de Baños y aguas minerales de la provin
cia, según relación núm. 5............................................................. »

Ídem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corres
ponde á la provincia, según relación número 6......................... ')

CAPITULO IL —Servicios generales. *

Satisfecho por gastos de quintas, según relación núm. 7. . . . . 2> » »
Idem por id. del servicio de bagajes, según relación núm. 8. . . . » 850 too 850'00Idem por id. de impresión y publicaciondel J^oleUn O/ícial según 

relación núinerp 9........................................................'. . . . . » »
ídem por id. de elecciones de diputados provinciales, según relación 

núm. 10............................................................................................ » »
por id. Idem de calamidades públicas, según relación número 11. . 244o‘00 57'00 2502'00

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conserva
ción de los caminos, barcas, puentes j' pontones no comprendidos 
en el plan general del Gobierno, según relación núm. 12. . . . » 1694'35 1694'35Ídem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8,000 almas, según relación nú
mero 13. . .... ....................................................................  . . » »

Satisfecho por gastos de construcción de un presidio correccional en
esta capital, según relación núm. 14................................................. •>

Idem por id- de reparación y conservación de las fincas provincia
les, según relación núm. 15. .... ................................................. » 355'95 355'95

CAPÍTULO IV.—Cargas. » »
Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen 

á la provincia, según relación iiún. 16....................................... » » ■ »Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según relación núm 17......................... »

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en 
según relación núm 18............................... » » »

Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización, según relación núm 19........................... »

Idem por déudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia, 
según relación núm. 20.............................................. - . . . . » »
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r>ersoiial. Material. TOTAL.

Mesetas. Pesetas, Pesetas.

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción 
pública, según relación núm. 21.................................................. »

Idem por id. del Instituto de 2.® enseñanza, seguin relación núm. 22. 
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros v maestras según

»

relación núm. 23................................................................................
Idem por sueldos del Inspector provincial de primera enseñanza,

según relación núm. 24.......................... _...........................................
Satisfecho por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, según

»

relación número 25.............................. .... ........................................... »
Idem por id. de la Biblioteca provincial, según relación núm. 26. . »
Idem por id. del Museo provincial, según relación núm. 27. . . . »

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia,
según relación núm. 28.................................................................

Idem por id. de los Hospitales de esta provincia, según relación
número 28........................................... '.............................................

Idem por id. de las Casas de Misericordia, según relación núm. 28.^ 
Idem por id. de bus Casas de Expósitos, según relación núm. 28. . . 
Idem por id. de las Casas de Maternidad, según relación núm. 28. . 
ídem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados, según re-

»

lacion número 28.................................................................................

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación núm. 29................. »
Idem por id. de Establecimientos penales, según relación núm. 30. »

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, según relación número 31. . . . »

»

A

110^75 
»

12755-50

3382-84

SEGUjSTD^ SECCTOISr.

o-Astros VOL VÎNT AIRIOS.

CAPÍTULO L—Fundación y construcción de nuevos 
ESTABLECIMIENTOS.

Satisfecho por gastos cíe fundación ó construcción de nuevos estable
cimientos de Beueficencia y de Instrucción pública, según relación 
núm. 32.............................................................................................

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carrete
ras comprendidas en el plan general del Gobierno, según relación 
número. 33...................................... ................................. .... . .

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según relación núm. 34..............

CAPÍTULO ÍIÍ.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según rela
ción núm. 35. ...... ............................. . . .

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.
Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés) 

provincial, según relación núm. 36. . . . • •

4500'00

7939‘42

962-8-2 962‘82
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DE LA PRO VINCIA DE VALLADOLID.

Personal. Material. rrOTA-ij.

TEKOERA. SEOOIOJST. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

BASTOS AOIOlONALí'BS.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho ñor obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre de 1885 según relación num. 3 . 64‘^9 64*29

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la mis- » 1412*65 1412’65
ma fecha, según relación núm. . ......................................................

aEiKí^Ga©s
Satisfecho por dicho concepto según relación núm. 39..................... ■ » » »

MOVlMZESfTO BÏ3 rOA’^OS.
Por remesa de esta Depositaría á tos establecimientos de Instrucción

pública y de Beneficencia, según relación número 40.. .. . . • 
Por tos suplementos hechos por este presupuesto para niyetor tos 

cuentas del presente mes respectivas al del ejercicio corriente de 
1886 à 1887, según relación núm. 41.......................

»

» 10916toC 10916*50

Total data.......................................
1 3925^06 i 45882toS 49807*58

1 PesetaIRE S TJ ME M.

Importa el CARGO. . . •
Idem la DATA.........................

^aldo ó existencia para el siguiente mes de Aposto. . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo:
En el Instituto de segunda enseñanza
En la Escuela Normal de maestros..........................
En la id. id. de maestras.............................
En la Academia de Bellas sirtes.. .............................  
En la Junta provincial de Beneficencia. ...... 
En ios Hospitales de Dementes y de Resurrección. .
En el Hospicio Provincial.............................................

:02961D3î

19894700:

6P00 202961031
305^341 j

IGUAL 1

Dp muera Que importando el CARGO la cantidad de doscientas cincuenta y dos mil setecientas sesenta y 
y la DATA la de cuarenta y nueve mil ochocientas siete pesetasmin- 

cnenta^y odio céntimos, según aparece de los documentos que se enumeran en las 29 
“seVn ^ demoUraSo, résulta por saldo de esta cuenta en fin de Julio i^róximo U ^idad 
de doscientas^ dos mil novecientas sesenta y una pesetas crece cenamos, en los m 

ochocientos ochenta y seis.—El Depositario de londos provinciales, Dam<.so Mamob.
Don Eidopio Varela Vieytes, Contador de los fondos del presupuesto de esta promneta.

exa minada ñor un la cuenta que precede en cumplimiento de lo que dispone el art. 144 
1865, lï encuentro en un todo conforme con tos asientos de mb 

hbrorde^la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la ^¿Qp dd arqueo oXario celebrado ef dia 30 de Jumo Último, cuya % 17 tol hh?Í
de naoms nor el Depositario de tos fondos provinciales y por mi, se halla extondma el toll„ , ; P . 
corresponeSente á to cual me refiero; y para tos efectos oportunos, urmo la K^EiQrdenadorVuan-os, 
veintiséis de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis.-Eutogio Vareto.-V. B. El Grdnnadoi no po«os, 
Ruperto Diez.
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Sección cuarta.

NuM. 1242.

Ayuntamiento constitucional de 
isa ^eca.

1 tura de referido sugeto, pouiéudole caso de 
| ser habido, á disposición de este Juzgado.
i Dado en Valladolid á veintidós de Diciem

bre de mil ochocientos ochenta y seis.—An
tonio Gullón.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Debiendo proceder este Ayuntamiento y 
Junta pericial en el mes de Febrero próximo, 
á la formación del apéndice al amiilaramiento 
correspondiente al ejercicio económico de 1887 
á 88, se hace saber á todos los propietarios de 
fincas que no las tengan amillaradas, ó aque
llos que las tengan con ocultaciones de ri
queza, deben declararías á la junta antes del 
citado mes, si no quieren incurrir en las res
ponsabilidades que impone el artículo 45 del 
reglamento de 30 de Setiembre de 1885, Y los 
que hubiesen sufrido alteración en su riqueza 
en el ejercicio actual, pueden presentar á di
cha junta en todo el mes de Enero inmediato, 
relación duplicada de alta ó baja, acompañada 
del documento que motiva la alteración, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

La Seca 20 de Diciembre de 1886.—El Al
calde, Mamerto Moyano.—El Secretario, Pru
dencio Galvo.

Sección quinta

Núm. 2.145.

Bon Antonio Gnlion del ^io, ^uez de ins
trucción del distrito de Sa Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria, se cita, llama 
y emplaza por término de cinco dias, á Ci
priano Mendez Rodríguez, soltero; que ha vi
vido en esta ciudad en la calle del Perú, hoy 
de ignorado paradero, para que dentro de di
cho término, se presente ante este Juzgado á 
prestar indagatoria, en causa que po.r el mis
mo se instruye, por sustracción de uva, de 
una viña de D. Celestino Foronda, pues de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

A la vez intereso á todas las autoridades, 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y cap-

Núm. 2134.

Bon Blanuel Villazán Pulgar, ^uez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, en funciones de 
Juez de instrucción dei propio distrito 
por enfermedad del propietario.

Cito, llamo y emplazo á Pedro Rico, de 
oficio carpintero, que ha cantado en el Teatro 
de Zorrilla de esta ciudad, para que en el tér
mino de diez dias se presente en la cárcel de 
Audiencia á disposición de este Juzgado; pues 
así lo he acordado en causa criminal que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre hur
to de un traje de hombre á Juan Arcos y en 
la que se ha dictado contra él auto de prisión; 
bajo apercibimiento que de no presentarse se
rá declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego á las autoridades y encar
go á los agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura dei Pedro, cuyas 
señas y ropa que viste se insertan á conti
nuación, poniéndole caso de ser habido á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Manuel Villazán Pulgar.—Por mandado de 
S. iS.^j Pedro M. Sánchez.

Señas del Peelro.

Estatura regular, grueso de cara, pelo ne
gro, nariz hundida, de veinticuatro á vein
ticinco años y que viste sombrero de los 
llamados Frascuelo, deteriorado, botas de be
cerro negro con chanclo v sobre-chanclo y 
traje de pantalón y americana de lanilla ra
yada.

VALLADOLID.—1886.
Imfrbnta v Encuadernación del Hospicio provinoíaí..

Peíiado de la JJiptíitzeion.
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